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ARTÍCULO M OFICIO.
Núm.° 34.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Correos.—Por Real orden de 2 del 
actual han sido desestimadas las pro
posiciones hechas á consecuencia del 
anuncio de este Go!-ierno de provincia, 
inserlo en el número 3901 del Boletín 
ofici d, ■m’a colindar el serx icio de las 
conducciones leí correo diario de Ma- 
bon á (jimia h I y desde Palma á An- 
dr itx. S der Mcmliü Manacor, y 
í.'U'í^ a; ■ - e xc aiíueilas del 
hpo • i los plie,/'s ¡ie (ondiciones 
que i ¡jjeron e ¡ la úllm > sur-asta ahun- 
ciada \ fueron puhlicaiíns en los núme
ros 3869 \ 3871, del j eriódico oficial.

En cu-,a virtud e,. cumplimiento 
de lo dispuesto en la misma Real orden 
las ¡jersonas que quieraTI inleresarse en 
dicho serv icio podrán preseiilar nuevas 
proposiciones á esto Gobierno de pro
vincia y al Sub-gobierno de Menorca 
dentro el término de quince dias conta
dos desde el siguiente á la fecha del 
Boletín en que se inserte este anuncio. 
Palma 12 de enero de 1858.=Leandro 
Villar.

Núm.0 35.

Vigilancia.—En la noche del 31 de 
diciembre último fué sorprendida en la 
villa de Inca una partida de juegos 
prohibidos en la casa botillería de Juan 
Balaguer; entre los jugadores se halla
ban los reincidenles:

Juan (a) de la Sala.
Juan Fiol.
Juan Figuerola.
Lo que se publica en este periódico 
cumplimiento de lo prescrito en la 

disposición 4.a de la Real- orden de 25 
de mayo de 1853. Palma 14 de enero 
de 1858.=Leandro Villar.

Núm.° 36.

Suscricicn abierta en casa de D. Ra
fael Pomar para socorrer la miseria 
de Asturias.

Reales cent.

Cucstuacion recogida en la 
parroquia de Santa Eu
lalia. . ...................... 152 12

Cura párroco deSanta Eu
lalia............................. 20

Limosnas recogidas en San
Nicolás por el cura pár
roco.....................................200

Sr. Vicario de Búger don
Juan Munar Pro. . . . 42 17

J. T.;................................ 23
Alcalde. A\untamiento, Se

cretario y Clero de Son 
S(*r veril........................... 80

Sr. Cura párroco de San
Juan, limosnas recogi
das............................  . . 61 12

578 41

Queda definitivamente cerrada esta 
suscripción y remitido su total impor
te es de 27.988 rs. 38 céntimos vn. á 
la Comisión general, en esta forma: en 
20 de julio 10.742,16 rs. en 17 de 
agosto 10.945 rs., en 21 de octubre 
5.255,16 y en 9 del actual 1.046 rea
les 01 céntimo.

Al ponerlo en conocimiento del pú
blico, me hago un deber de dar las 
gracias en nombre de la Comisión de 
esta provincia, á todas las personas 
que con una caridad y filantropía su
periores á todo encarecimiento, han 
acudido con sus generosos socorros al 
alivio de las desgracias de sus herma
nos de Asturias; y muy especialmente 
al Exmo. Sr. Capitán general é Ilustri- 

simo Sr. Obispo, quienes con su pode
rosa influencia han secundado los es
fuerzos de la Comisión en esta clase de 
caridad. Palma 12 de enero de 1858. 
—Leandro Villar.

Núm." 37.

Sanidad.—Por Real orden de 28 de 
diciembre último se manda alzar la in
terdicción impuesta con fecha 23 de no
viembre próximo anterior á las proce- । dencias de Cayo Hueso.

En su consecuencia encargo á los se- 
i ñores presidentes de las Juntas de Sa

nidad marítimas de esta provincia se 
sirvan adoptar las disposiciones corres

! pondientes para el cumplimiento de la 
mencionada Real orden. Palma 13 de 
enero de 1858.—Leandro Villar.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Subsecretaria.—Sección de Beneficcnr 
cía y Sanidad.=lVegociado. 3.°

La Reina (q. D. g.) se ha dignado 
aprobar los trabajos estadísticos reali
zados en la Sección de Beneficencia y 
Sanidad á cargo de V. L; y desean
do que alcancen la posible perfección, 
se ha servido resolver que se publiquen 
en la (¡aceta para que por las respec
tivas Autoridades, Corporaciones é in
teresados se dirijan á este Ministerio 
las rectificaciones á que diere motivo 
cualquier omisión ó error que en los 
estados se notare.

De Real orden lo'comunico á V. I. 
para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 9 de diciembre de 1857.—Ber- 
mudez de Castro.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

Para que la Estadística de Benefi- 
cencía y Sanidad, publicada en esta . 
fecha, sea realmente base de trabajos 1 

mas acabados y perfectos, á que se 
debe aspirar una vez emprendidos los 
que han servido ahora para formarla, 
es la voluntad de S. M. la Reina 
(q. D. g.) que sin perjuicio de dar 
V. S. cuenta inmediata de cualquier 
equivocación ó falta que en los datos 
públicados notare, remita á este Mi
nisterio, ántes del 31 de enero próxi
mo, nuevos estados arreglados á los 
modelos é instrucciones que se circu
laron por Reales órdenes de 23 y 26 
de febrero, l.° y 22 de mayo, 2 y 4 
de junio últimos, refiriéndose en ellos 
al ejercicio del corriente año, si bien 
con la variación de añadir en el cua
dro de movimiento de buques, cuan
do se trate de provincias marítimas, 
dos casillas para marcar con distin
ción el número de los de vela y vapor.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su puntual cumplimiento, espe
rando de su reconocido celo que secun
dará con áelividad é inteligencia los 
deseos de S. M. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 9 de diciembre 
de 1857.—Bermudez de Castro.—Se
ñor Gobernador de la provincia de......

La Reina (q. .D. g.) se ha servido 
acordar prevenga á V. S., como de su 
Real orden lo verifico, que, al remitir 
los estados reclamados por resolución 
de esta fecha, acompañe V. S. otro ar
reglado al que con el núm. 2.° se pu
blica hoy, comprensivo del número y 
clase de establecimientos de Beneficen
cia existentes en esta provincia; pero 
es la voluntad de S. M. que á cada 
uno se designe con la verdadera clasifi
cación correspondiente al servicio para 
que esté en realidad destinado, no con
fundiendo las denominaciones, dándoles 
las que le sean adecuadas según su 
instituto y la ley, y procurando en 
lodo la mayor claridad y exactitud.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de diciembre de 1857.=Ber- 
mudez de Castro.—Sr. Gobernador de 
la provincia de......
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iento general, por no haberse inaugurado aun en 1856.
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poco se com
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